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Boletín Oficial Balear.

ARTICULO DE OFICIO.
(Numero 47u)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Varios propietarios territoriales de esta isla vecinos y residentes en 
esta capital, pero que tienen sus propiedades en diferentes pueblos de la 
provincia, han acudido á la Intendencia de mi mando manifestando que 
los Ayuntamientos de los puntos en donde respectivamente radican sus 
fincas han cuotado estas para los gastos municipales con notoria. desi
gualdad, sin una regla fija y proporcionada al beneficio que pudieran 
reportar de las cargas puramente locales y lo que es mas sin atenerse a 
lo dispuesto en la ley de presupuestos de 1845 y órdenes vigentes, que 

'previenen que del recargo para gastos de Ínteres común estarán ext .1- 
tos los propietarios que residan fuera del pueblo, siempre que e o )J 
lí objetos á que se aplique no interesen á la conservación o mejoras e 
sus fincas; alegando ademas, entre otras razones, que por as (imposicio
nes antiguas y método que se seguia en esta isla de resultas_de la te e- 
bre sentencia del Abad de Arle^ y concordia aprobada por b. AL el se
ñor Rey D. Carlos II en 29'de agosto de 1696, tínicamente contribuían 
para los gastos relativos á la conservación de caminos, puentes, cal
zadas y acueductos, cuyos principios vienen á ser ahora los mismos, por
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cuanto con arreglo á la ley vigente solamente debe pechárseles, en los 
gastos que ced m en beneficio de las fincas, cuando estos tengan el fio 
directo de su conservación y mejora.

La intendencia respetando este princinio y en cumplimiento de cuan
to se la pepino en Real órden de 14 de julio de este ano, ya había man
dado á los Ayuntamientos en jo  (je octubre del mismo, al circular los 
cupos para gastos de ínteres común que se insertaron en el Boletín ofi
cial estraordinariu de 11 del propio mes, que los hacendados forasteros 
quedasen relevados de sufrir el recargo en la contribución de inmue
bles sino reportaban beneficio alguno del jiresupuesto municipal; pero 
no habiendo bastado esto y suscitádose varias dudas sobre la aplicación 
de dicho precepto, por paite de algunos Ayuntamientos, tuvo necesi
dad la Intendencia de hacer nuevas prevenciones por su orden de 23 
del citado octubre publicada en el Boletin niím. 213B declarando que á 
los Ayuntamientos tocaba fijar el tanto con que los propietarios foras
teros debieran de contribuir si realmente percibiesen algún beneficio 
del presupuesto municipal, base única que podia establecerse en con
sonancia con la ley, por la imposibilidíad de deslindar los objetos que 
e.i cada pueblo refluyesen en provecho de aquellos hacendados; rnas 
en vista de la fundada reclamación de estos, se ha instruido el com
petente espediente y después de haber oído á la Escma. Diputación 
provincial de estas islas, como cuerpo representativo y tutelar de sus 
pueblos; al ilustre Ayuntamiento de esta capital y á la Administración 
de contribuciones directas de la provincia, vengo en resolver:। 1? Los propietarios que no residan ni tengan vecindad en los pue
blos donde radican sus fincas, únicamente contribuirán á los gastos 
municipales de los mismos en cuanto de algún modo reporten utilidad 
de ellos para resguardo, conservación ó mejora de las propias fincas, co
mo son puentes, calzadas, acueductos, caminos, Boletin oficial de este 
título, dependientes de seguridad, y encargados de la policía urbana, 
montes y pago de censos que hubiesen contraido las municipalidades 
al separarse del pueblo el propietario.

2? No siendo fácil fijar para cada pueblo una base distinta, ni co- ' 
nocer por de prouto híista que grado y porqué conceptos reportan utili
dad los propietarios forasteros de los repartimientos que para el presu
puesto municipal hacen los ayuntamientos; contribuirán aquellos para 
dicho fin, hasta que otra cosa se determine, con la quinta parte del fue
ro que corresponda á los vecinos del propio pueblo donde radiquen sus 
fincas. • " . "

3? Para llevar á efecto la regla anterior figurarán los propietarios
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forasteros en los repartimientos de que se trata con la 5*? parte del ca
pital imponible que les esté reconocido para la contribución de inmue
bles, y de esta manera serán cuotados proporcionalmente en el tanto á 
que salgan los demas contribuyentes. ,

4? Estas disposiciones pHiieipiariin a' regir desde los repartimientos 
del corriente ano, y por consecuencia los propietarios forasteros que hu
biesen satisfecho un tanto mayor del que les corresponda bajo la base de 
la quinta parte de su capital imponible; tendrán derecho a ser compen
sados por los respectivos ayuntamientos en los repartos sucesivos de 
gastos municipales, pero no en los pertenecientes á la contribución terri
torial destinada al tesoro público. , z .

5? Las reglas precedentes tendrán el carácter de interinas o provi
sionales hasta que el gobierno de S. M. se digne aprobarlas, si lo tiene 
á bien, ó resolver lo que mejor le parezca, á cuya determinación habran 
de estar ayuntamientos y propietarios. , ,

Todo lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y periódicos de la capital para inteligencia y cumplimiento de 
Unos y otros; en el concepto de que no siendo justo tampoco que los pro
pietarios forasteros salgan aventajados en el pago de las imposiciones de 
interes común, como sucedería si en los pueblos en donde residen y tie
nen su vecindad dejasen de cpncurrir al sostenimiento de las cargas mu
nicipales; hago con esta fecha la correspondiente consulta a la superiori
dad para que decida si deberán concurrir al presupuesto municipal del 
pueblo de que sean vecinos, aunque no tengan bienes en su territorio, 
acumulando para este fin á la riqueza imponible de los demas contribu
yentes, las cuatro quintas parles del capital de utilidades que dejan de 
figuraren los puntos en donde radican sus fincas. Palma 4 de diciembie 
de 1846.—Francisco Gil de Solá.

(Número 472 )

Con esta fecha digo d los señores Administradores de con
tribuciones directas é indirectas de esta provincia lo que sigue.

No he dado curso á las certificacioues que VV. me remitie
ron en 1? del actual de los débitos que por las contrioucio- 
Oes territorial y de consumos resaltaban á favor de la Ha
cienda pública el dia último de noviembre anterior pidiendo 
en cumplimiento de su deber los apremios correspondientes 
contra los ayuntamientos de esta isla que no han cubierto
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las espresadas contribuciones vencidas hasta el 4? trimestre in
clusive del corriente año, porque teniendo en consideración 
los esfuerzos que en general han hecho las corporaciones mu
nicipales para ausiliar á la Intendencia en el citado mes de 
noviembre y aun en el de octubre precedente, he creído equi
tativo concederles algún respiro mas, confiado en la promesa 
que me han hecho diferentes alcaldes de los pueblos deudores 
de ingresar sus descubiertos en los primeros días del mes ac
tual. Pero como de no verificarlo así, seria indispensable es
pedir los apremios sin mas contemplación, prevengo á VV. 
que si para el 15 del presente no hubiesen satisfecho los 
ayuntamientos que aparecen morosos todos los débitos que 
contra sí tienen, ya por los cupos pertenecientes á la Hacien
da como por el recargo para gastos del presupuesto provin
cial; me pasen VV. nuevas certificaciones de lo que resulten 
adeudando en dicho día á fin de que salgan Jos apremiadores 
según acordaré hasta conseguir cue queden saldados todos los 
descubiertos por fin de ano; recomendando al propio tiempo 
á VV. que á los pueblos que completen sus cupos les sean 
abonados en el acto cuanto les corresponda por el recargo del 
presupuesto municipal.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de esta 
provincia para conocimiento de los apuntamientos de la isla 
que se hallan en el caso á que se tejiere la preinserta, comuni
cación. Palma 7 de diciembre de 1846.—Francisco Gil de Sola.

(Número 473.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
' Al tenor de lo prevenido etiel artículo 51 de la ley de 18 de marzo 

último, he dispuesto se inserten a continuación las listas de los electores 
que el segundo día concurrieron á la votación para diputados á Cortes por 
los distritos que se espresan, con distinción de las secciones en que se ha
llan divididos y del resumen de los Votos que cada candidato ha obtenido. 
Palma 9 de diciembre de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibcrt.
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PRIMER DISTRITO.-CABEz^A.-PALMA.

PRIMERA SECCI 'N. —CABEZA-—MONTESION.
D. Juan Villalooga mayor, D. P-drn GrróoiiBo Akin'ñy, D. Joan Mn- 

Dar tabernero, D. Juan Sastre. D. Pedro Jo^ R-ig, D. Jaime Ignacio Pe
rdió, D. Gabriel Cabaodlas, D. Vicente Peirot, I). Joan Mediré. 1). Do
mino., Cortés, D. Gaspar Palmer, D. Bartolomé Peña y Bufich, D. Nicolás 
Pin,?, D. Miguel Barben', D. Antonio Pula, D. Pedro José Bonet, don Ga
briel Roselld, D. Antonio Vives, don R.fud Pina, D. Mi.uel Ranns Aire- 
flor, D. Tomás Aguiló, don Jaime Pericas, D. Joan Pericas, l>. Bernardo 
Obrador, D. José Ca.tdbí, I). Vicente Mota, D. Juan Bogbr, D. Bartolomé 
Pol, D. Pedro Goal, D. Jorge Aguiló, D. Miguel Cortés, D. Bernardo Ra
món, D. Rafael Bonnm Tcrreta. D. Bartolomé Capdehon, D. Bernardo 
Oliver. D. Jaime Sureda y Veri. D. Sebastian Morro, D. Framisco^ Agui- 
*ó, D. Jorge Morey, don Juan Mut, Dé Mateo Estades, don Juan Bautista 
Bwzá, D-^Domingo Font y K >ig. D. Miguel Salas, D. Francisco Frontera, 
D. Gabriel Rosdló, don Mariano G idas, D Pedro Sampol, D. Onofre Goo- 
íalez y Caymari médico, D. Juan F-mt, D. Rafael C-rdó, D. Pedro Juan 
Moragues, D. Francisco Vives, D. Jacinto Feliu, D. José Mariano Valí», 
D. Gerónimo Pahm de Comvscmt. D Guillermo Miró y D. Gre
gorio Tous, D. Pedro Antonio Bsllester. D. Sebastian. Mas D. Marcos' 
Cdrbonell, D. Estanislao Lms P-ñano, D Mateo Castellá, Ü. Martm Bar- 
cdó.D. Martin Garí, D. Miguel Pe.elló, D. Leonardo Oliver, D. francis
co Pascual, D. Joan Vidal, D. Francisco P.qud y Rosas,!). Juan Font, 
D. Antonio Español, D. Miguel Oleo, D. Bartolomé Burras, D. Luis Bar
ben', D. .Uime Ferred don Gabriel José Roselld, don Miguel Palmer, don 
José Llompart, I). Mateo Mura, D. Juan Crespí, don Jaime Frasquet, don 
D. Esléban Puget.

RESUMEN.

D. José Miguel Triase . . . . 53. vot°s‘
D. Gregorio Oliver.............................3o

Total..........................................83

El alcalde y escrutadores que abajo firman certifican la veracidad y 
exactitud de la lista que precede. Oratorio de Muntesion 7 de diciembre 

de 1846. „ . .
Alcalde Pedro José Gihert antes VaHesprr.-M-nano t rancisco Pujol.- 

Francisco Llabrés antes PuigserVef.-FraUciSCo Kiutord.-Jaime Barceló 
} Mestre. *
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SEGUNDA SECCION. —CABEZA -CONSULADO.

D. Juan Miró. LL Antonin Miría Estrlrich. D. Félix Campam r. Don 
Francisco Sacnz Socios. D J"sé Fluí. D Juan M ismiet. D Amlrrs Rubert. 
D. Juan Antonio Eymar. D. B- rnardo Vefiy. D Gaspar Fu'tcr. I). Ignacio 
Roca. D. Antonio Palón. D. Antonio Ruis. D. Jaime Salas. D. Migud Vich. 
D. Jaime Triay y Sastre. D B irioloiné Castelló D José Corlé-,. D. Anfoni') 
Pericas. 1). Miguel Sdas. D Antonio Roselló. D. Miguel Surá. D Si bastían 
Bonet de Jaume. D. Daini m Cima ves. D José Valentí de otro. L). Prdm Juan 
Forteza. D. José Julián García. D. Pablo Sorá. D. Antonio Maten. D. Mi
guel Mut. D. Andrés Bínelo. D. AüiHtin Gizi. D. Bartolomé Vidal. Don 
José Sintes. D. Miguel Brondo. D. Birtolomé Campus. D. GihrieJ Giá. Don 
Juan Gonzah-z y C lymari. D Antonio Mora. D. Salvador Despuig y Zif-r- 
teza. D. Jaime Montauer y M >rey. Dr. D. Juan Borrás Pro. D. Antonio 
Fernandez. D. Pedro Juan Bonnin. D Juan Gar. ús. D. Jum Palmer. D. Pa
blo Estadas. D. Antonio Martorell. D Bdtasar Montanrr. D. Jaime Molías- 
D. Damián Tuns. D. JumSureda. D. Gabriel R.inis. D. Bartolomé Casta- 
fíer. D. Pedro José MTa. D. José Dezcallar. I). Felipe Fusti r. D. Pedro 
Antonio Bullan. D Agustín Valentín Pro. D José Forteza platero. D. Gui
llermo Roca. D. Nicolás Soreda. D. Andrés Castelló. D Joan Mer
cada!. D. Pedro José Ordinas. D. Sebastian Pericas. D. Andrés Feliu. Dou 
Melchor Oliver. D. Onofre Tarrasa. D. Cayetano B •nnin. I). Joan Orrian. 
D. Jaime Roselló y Llaneras. D. Miriam Morey. El Conde de M-mt-negro. 
D. Antonio Martí. D. Antonio Bosch. D. Juan Rubert. D. J irge Biri'rló. 
D. José Ferrer. D. Pascual Ribot. D. Gabriel Vi-rd. D. Jum iNogués. D>n 
José María Frau, D. Antonio Roselló. D. Francisco Torrents. I). Juan Bis* 
bal. D. José Fuster. D. José Puu. D. Miguel V< rger. D. Antonio María Da- 
meto. D. AntonioTrobad.

Resumen de los votos qoe hin obtenido los dos candidatos que á conti
nuación se espresan.

D. José Miguel Trias...............................................................61.
D. Gregorio Oliver................................................................... 30.

Total. . . . . , gi.
Presidente, Miguel Riera.—Secretarios escrutadores, Antonio María Es- 

telrícb, —Félix Campaner. —Francisco Saeuz Sccies.—José Fiol.

• SEGUNDO DISTRITO.-CABEZA-VALLDEMOSA.

PRIMERA SECCION.--CABEZA--VALLDEMOSA.
•’ Sóller, (1) D. Francisco Rullan Pro. Sólltr, D. Juan. Castafier. Sóller, 

(i) Indica la vecindad del elector. .

M.C.D. 2022



, 279
D. Frincisco Rnllan. Sóller, D Bartolomé Oliver. Sóllcr, D Guillermo Cas- 
t iíL r. Sóller, D. Francisco M .yol. Sóller, D. Joaquín Alcover. Validemos», 
D. Birtolomé Gelabert. Dey á, D. Jaime Smeda y Moragues. Dcyá, D. Juan 
Bmiista M irroiu. Bafiilbufar, D. Jaime Font. Bañalbufar, D. Francisco Al- 
i^rtí. Sóller, D. Miguel Cast.añer. Sóller, D. JoséColl y Tarrasa. Sóller, don 
Francisco Si-rra. Sóller, D. José Mayol. Sóller, D. José Oliver. Sóller, D. Ra- 
m .nOaver. Sóller, D Jaime C atañer. Sóller, D. Ramón Arbonu. Sóller, don 
Gunnii Riutort. Sóller, D. Gerónimo Canals. Sóller, D. Brrtolnmé Osonas, 
Sóller, D Pedro Antonio Bernad. Sóller, D. Amador Enseñad. Sóller, don 
Q-f'par Miró. Sóller, O. Miguel Mayol. Sóller, D. Juan Morell, Sóller, don 
IVj.itías C -nals.

Candi latos que han obtenido votos: don José Villalonga y Agoirre, diez 
nueve votos: don Nicolás Ripoll, <liez votos.

Y ile la '-xai tilud y verai idnd del resultmlo que acabamos de espresar, cer- 
tifi unos en la villa de Valldernosa a los siete di is del mes de diciembre del 
^ño (h- mil ochocientos cu irenta y seis.-- El presidente, Pedro Antonio Esteras. 
'•Secretarios escrutadores, Juan M is.--Guillermo Cardell.— Juan Ripoll.— 
Sebastian Crucllas.

SEGUNDA SECCION -CABEZA--SANTA MARIA.
Abiró. don José Ordinas Berber. Santa Eugenia, don Juan Bihiloni. Santa 

Eugenia, don Sebastian Orrach. Santa Eugenia, don Juan Castell. Alaró, don 
Sebastian Ll ibréi. Alaró, don Miguel Simonet. Alaró, don Pedro José Mun- 
tañer. Alaró, don Pablo Deharo. Alaró, don Sebastian Fiol. Alaró, don An
tonio Villalonga. Alaró, don Miguel Villalonga. Santa María, don José de 
Oleza. .

C mdid itos qu” han obtenido votos: D. Nicolás Ripoll, diez, votos. Don 
José Villalonga y A^uirre, dos v-los.

Santa María 7 de -lieicmbre de 184G •■Lorenzo Cabifat, presidente--An- 
t°nio Miría Ciñ' llfS.--Francisco F<'rrer--Pedro Antonio Pifia--Pablo Fus- 
ter, secretarios escrutadores.

TERCERA SECCION.--CABEZA-CALVIA.
D. Juan Cnrtey. D. Gaspar MoragUcs. D. .Pedro Akmañy. D. Antonio 

Bslagner. D. Bernardo Ahmjñy.
Resumen: D. Nicolás Ripoll abogado, cinco votos.
Calvia 7 de diciembre de 1846.--Jaime- Vicens, alcalde.--Gabriel Terra

jes.—Juan Pallicer.—Juan Simó—Juan Roca, secretarios.

TERCER DISTR1TO.-CABEZA-INCA.

Inca, D. Miguel Rcura. Inca, D. Pedro Juan Bennasar. Inca, Amador

M.C.D. 2022



28o
C ilafat. Inca, Antonio Ramís Morey. Binisilem, Miguel Llabrés y Pascir 
Bipisalftn, D. Antonio Gelabert. Inca, D. Pfiiro Lorenzo Mayrats. Im 
Juan Mirtorell mijar. La-Puebla, Birtoh>mé LLbrés. Inca, Rifael Raíl 
y Alós. Inca, Antonio Salas y Cauaves, In- a, D. José Llampayes. Io< 
Bernardo 8 das y Cín-ves. Inca, Antonio Llnmpart de son Salat. Llosel 
D. Juan Grafía. Binigab-m. Gibriel Moyá y Bestard. Binisah-m. D. Juan Jt 
Ha. Binisalem, D. Güilli rmn Gelabert y Pons. Li-Puebla, D. R dael Cladt 
ra. La«Puebla, D. Jarme Cumes. Inca, Ginllenno Oaver. P'dlensa, D. Mi' 
guel Sureda y Gqid. Pó!lens.a, D. Juan Canaves y Morey. Binisalcm, doíl' 
Pedro Ferrcr. loca, Miguel R imis y F- rrer. Muro, Juan M irimon y Ma' 
chura. Muro, Gabriel Pilan de Antonio. Bmisalem, D. Antonio VilLJunge, 
Binisalcm, Dr. D. Juan José Amengua!, abogado. Bioisdcin. Juan Bestard y 
Cirer. Muro, Miguel Fornés, Rucas. Muro, .luán Miró. Suila Margarita, 
1). Guillermo Santandren, doctor en medicina. Muro, D. Prdr . Antonio Arroub 
Muro, don Bernardo Garrió. Muro, D. Matías Rmtort. Muro, D. Antonio 
Cerdo Bórrela. Muro, D. Antonio Garrió. Muro, D. Gibriel Palau Saoti. 
Muro, 1). Gabriel Alomar. Muro. D. Jaime Amer Pro. Muro, Bartolomé 
Miquel. Muro, D. Rafael RunisRiull. Sinta M irgaritu, D. Juan Luis Es- 
telrii h. Santa Margarita, D Francisco Luis Monjo. Santa Margarita , An' 
tonio Ordines y Cifr*. Muro. Rafael Seguí M>ñ». Muro, D. Rafael Janee 
Pro. y ecónomo. Muro, Francisco Morante. La-Puebl», 1). Antonio Palco. 
Li-Puebla, D. Rafael Santandreu. La-Puebla, D. Pedro Juan Palou. La-' 
Pu-Ida. D. Antonio Sena médico cirujano. L-a Puebla, Honor Melchor Til' 
gores. L'-Puebla, l). Juan Serra y Cifre. L i-Puebla, D. Martin Serra. C;<m' 
panet, D. Pedro Pons Estel. C impanet, D. Antonio Bennassar y Tortilla. 
Campinet, D.Jum Bennassar y Turtelh. Campanet, D. Salvador Bisquerra 
y Molí. Pulb nsn, Miguel Forteza Bibí. Inca, Ramón Figuerula.

Numero de los v-uós (¡ue han obtenido los candidatos que á continua
ción se espresm. D. Guillermo Ignacio Cifre de Colonia, jp votos. Esce- 
lentísimo Sr. D. Ju-é Lindero y Corchado, 23 votos.

Cuya lista hemos formado y autorizamos certificando de su veracidad y 
exactitud los inir isrritos presidente y secretarios escrutadores en Inca á 7 de 
diciembre de 1846. —El presidente, Miguel Rcura.-Pedro Juan Bennasar.— 
Antoiiio Gelain rt.--Miguel Llabres.-Amador Calafat, secretario» escruta
dores. , ‘

CUARTO DISTRITO.-CABEZA.-MANACOR.

PRIMERA SECCION. —CABEZA. —MANACOR.
Vil| ifranca, I). Francisco Bauza. Manacor, D. Pablo Daviu. Manacor» 

D. B-rtolome Nolil. Mmacor, D. Juan Fülhn». Manacor, D. Rafael Fus- 
ter. M inacor, D. José Fuster. Manacor, Guillermo Alcover. Manacor, don
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Antonio Ferrer y Mas. Petra, D. Juan Alzamora. Artá, D. Pedro Sancho. 
P'-tra, don Bírtolomé Akóver. M^nacor, D. Lorenzo Truyol. Manacor, don 
Rafaei Pcrelld. Petra, D. Gabriel Ribot y Riotort. Artá, D. Joan Caldentey. 
CapiLpera, D. Joan Sancho y Terrosa. ,

IIm obtenido votos para diputados á Cortes, el Sr. conde de San Simón, 
diez votos: D. José Silva y Mimar, seis votos.

M.macor 7 de diciembre de 1846.-El presidente, Juan Morey, alcalde. 
-Miguel Salas.-Jaime Mas.-Juan Amer.-Miguel Domenge y Mas, secre
tarios escrutadores.

SEGUNDA SECCION.--CABEZA--SANSELLAS.
D. Juan Ferrer, don Pedro José Amenguaí, don Andrés Ameogual, don 

Francisco Costa, don M-rtin Mas, don Miguel Compafiy, don Nadal Ramis, 
doctor don Pedro José Molinas, don Juan Arrom, don Antonio Cirer, don 
Antonio Amenguaí, don Pedro José Manera, don Bartolomé Ferrando, don 
Juan Bautista Mas, don Miguel Olivar, don Miguel Ferrer, don Antonio Jau- 
•he, (hm Francisco A'zamora, don Antonio Salva, don Francisco Crespí, don 
Juan P .hlo Real, don Juan Fonliroig, don Juan Fio!, don Antonio Real, don 
Rafael Oliver, don Pedro Real, don Misud Ramis, don Antonio Salva y Ser- 
ra, don Lúeas Vanrrll, don Antonio Fml, don Arnaldo Gaspé, don Antonio 
Bauzí, don Pedro José Bmza, don Jum Vicente Castell, don Jaime Sard;

Resumen de los candidatos que han obtenido votos: señor conde de oan- 
Simon «¿3 votos: don José Salva y Mimar 12 votos.

S/nsellas 7-k diciembre de 184G.-Sebastian Llabrés, alcalde.-Pedro 
M dioas.-Jmm Vicente C.stell.—Antonio Cirer.-Gabriel Veril, secretarios 

escrutadores.

QUINTO DISTRITO. -FEL^NITX-CABEZA.
D. Pedro Antonio Rms, (*00 Jmn C'J-lentey, don Juan Llodra, don Mi

guel Obrador, don Pedro Ignacio Cííré, don Joan B nuaser y Ohvrr, don An- 
,plmo Mdtard, don Rafael Birceló médico, don Fram is o Somas, don Juan 
Catay, don Francisco Auhd. don Benito Llompart, don Rdael Segura, don 
Antonio Salvá, don Jum Marimon, don Antonio Martorell antes Sberl, don 
CabrielClar, don P^droJum Ferrando, don B irtolumé Sitjar, don irte o 
’Ué Forrando, don Mmud Mora, don Jaime Pastor, don Antonio Mora don 
Antonio Carbonell, don Mateo Escarrer, don Juan Feliu, don Jaime Mulet, 
<iou Gaspar Roselló, don Gabriel Culi, don Rafael OreH, don Francisco Miró.

Resúmen de los candidatos que han obtenido votos: D. Jaime Luis Mas 
votos: El Escmo. Sr. D. Fernando C-.toncr 15 votos.
Los infrascritos certiHcamos de ía veracidad y exactitud déla preceden- 

,e Hsta, en FeLmifx á 7 de diciembre de 1846.-Jaime Vidal y Salva, pre
sente’.-Julián Suuu.-Juan Mas.-Dimian Vidal.-G»briel Maymó, secreta
dos escrutadores.
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NOTA ele los precios que han tenido en el mercado de este 

pueblo los artículos de consumo que se espresan, durante 
la quincena del mes de noviembre del año de 1846.

Iviza 1? de diciembre de 1846.—Juan Gotarredona.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera . . • 5 14 m
Centeno, ídem. .
Cebada, ídem . . 3 6 «
Garbanzos, Ídem . 6 • w w
Arroz, arroba. . 1 1 8
Aceite, cuartán. . 1 1 »»
Vino, cuarter . . 1 10 w
Aguardiente, ídem. 5 5 110
Vaca, libra. . . , 99 99 99
Carnero, ídem . . 99 q 99
Tocino, idem . . . 99 9 99
Trigo candeal y xexa. cuartera. . 99 99 99

nabas, idem. . 5 2 ”
6 99 99Habichuelas, idem. .

Guijas, idem. . . . 5 2 99
Leña, quintal . . . 99 3 99
Carbón, idem . . 99 9 99
Algarrobas, idem . . 99 18 99
Lana, idem. . . , 
Almendrón idem. . .

99 99 99

15 99 99
Queso, idem. . , , 99 99 99
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Idem en el mercado de Manacor durante la 2® quincena 

del mes de noviembre.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

1 rigo, cu-irtera. . . . 
Centeno, ídem. . . .

. ' . . . 6 6

9)

99

. 99

Cebada, ídem . . . . . . . . 4 99 99

Garbanzos, ídem . . . . . . . 6 99 99

Arroz, arroba . . . . . . . . 1 !7 6

Aceite, coartan. . . . . . . . 1 2 99

Vino, cuartin . . . . 1 2 99
Aguardiente, idem. . . . . . . 3 99 99
Vaca, libra. . . . . 99 99
Carnero, idem. . . . . . . . 7 99
Tocino, idem . . . . 99 99
Trigo candeal, cuartera . . . . . 6 l8 99
Habas, idem...................... . . . . 6 99 99

Habichuelas, idem. . . . ... 7 4 99

Guijas, idem...................... . . . . 5 14 99

Lefia, quintal . . . . . . . . w 3 99

Carbón, idem. . . . . . . . w 18 99

Algarrobas, idem . . . . . . . 99 99

Almendrón, idem. . . . . . . w , 99 99

Queso, idem...................... . . . . w 99 99

Lana, ídem......................... . . . . w 99 99

M^nacór 30 de noviembre de 1846.—El alcalde Juan 
Mure)'.
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LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Suscríbese á las

AVENTURAS Y CONQUISTAS DE HERNAN CORTÉS 
EN MÉJICO.

Por una sociedad de literatos. Traducida por D. vi. dlrich y Elias.

Esta obra constará de no tomo de 10 entregas en 8? mayor, edición de 
lujo adornada con cuatro hermosas láminas grabadas sobre acero.—A if rb

Semanario Mariano, devoción piadosísima en obsequió de la Madre de 
Dios, para alcanzar su protección en la hora de la muerte. Sacado del Sal' 
terio de S. Buenaventura, y traducido al castellano por el R. P. Fr. Dieg° 
Brincas y Encinas. Un cuaderno en dozavo á 2 rs. vn.

— Se suscribe á la

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES, 

de todas las órdenes de caballería é insignias de honor.
Condiciones de la suscripción. Constará de dos tomos en 4? mayor, divi

didos en 20 entregas poco mas ó ménoscada uno.
Cada entrega contendrá dos hermosas láminas primorosamente iluminadas» 

representando ocho ó diez cruces ó bien un traje de ceremonia, y 12 página5 
de testo, del tamaño, carácter y papel iguales á este prospecto.

El precio de suscripción para los primeros 300 suscriptores, es de 5 rs* 
Completado que sea este numero, se aumentará el precio.

Los señores que gusten poseer las láminas iluminadas con magníficos real' 
ces de oro y plata, satisfarán por cada entrega un real mas.

La primera entrega está de manifiesto.

—o-'—o---- o —

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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